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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para el estudio de la demanda. 

Sírvase de proveer.   

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Estudiada la demanda de jurisdicción voluntaria de designación de guarda 

presentada por la señora KAROLL JIMENA CHINCHILLA MUÑOZ a través de 

apoderado judicial se advierte que la misma se ajusta a las previsiones legales y 

por ende se impartirá su admisión.  

De otra parte, el despacho encuentra procedente designar a la señora KAROLL 

JIMENA CHINCHILLA MUÑOZ como guardadora provisional del adolescente 

ELIAS ESTEVEZ MUÑOZ por cuanto deben garantizársele de manera integral y 

simultanea todos los derechos al menor de edad.  

En mérito de lo expuesto, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de jurisdicción voluntaria de designación de 

guardador presentada por la señora KAROLL JIMENA CHINCHILLA MUÑOZ a 

través de apoderado judicial en interés del adolescente ELIAS ESTEVEZ MUÑOZ, 

por lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: DESIGNAR a la señora KAROLL JIMENA CHINCHILLA MUÑOZ como 

guardadora provisional del adolescente ELIAS ESTEVEZ MUÑOZ, por lo expuesto 

en la parte motiva.    



TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado WILLIAM GARIBALDY 

GONZALEZ como apoderado judicial de la señora KAROL JIMENA CHINCHILLA 

MUÑOZ conforme el poder especial conferido.  

CUARTO: NOTIFICAR de esta providencia al Ministerio Público y a la Defensoría 

de familia del I.C.B.F.  

NOTIFÍQUESE, 
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